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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

11036 Delegación de la presidencia de la Junta de portavoces y de la Junta de Gobierno Local

DECRETO 809-2016

Resolución por la que se acuerda la delegación de la presidencia de la Junta de portavoces de 03/10/16 y de la Junta de Gobierno Local de día
04/10/16

A la Muy Leal Ciudad de Felanitx, día 28 de septiembre de 2016, el alcalde que subscribe, Sr. Joan Xamena Galmés, en presencia del
secretario de la corporación, vengo a dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Dado que los próximos días 3 y 4 de octubre, por motivos personales, no podré ser presente a las reuniones de la Junta de Portavoces y de la
Junta de Gobierno Local, y en virtud del que prevé el artículo 43.3 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las
entidades locales,

RESUELVO

Delegar en el regidor Sr. Nicolau Barceló Monserrat la presidencia de la reunión de la Junta de Portavoces del próximo día 3 dePrimero. 
octubre.

 Delegar en el segundo teniente de alcalde, Sr. Francisco Duarte Barceló, la presidencia de la sesión de la Junta de Gobierno LocalSegundo.
del próximo día 4 de octubre.

 Dar cuenta de esta resolución al Pleno de la corporación, y publicarla en el BOIB, en aplicación del artículo 44 del ROF. El alcalde.Tercero.
Ante mí, El secretario acctal. Jaume Jordi Bordoy Vaquer.

 

Felanitx, 28 de septiembre de 2016
 

El alcalde
Joan Xamena Galmés
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